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RESOLUCION NÍ 10-CA-83- 1134 

BR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente do Compeñías, según Resolución Ne, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.0976; 

CONSIDERANDO. 

UB el 13 de Julio de 1983 se he otorgado ante el No- 
tario Segundo del Cantón Cueyaquil doctor Jorge Jars Gray, 
la escritura píblica de arsento de capitel y vreforsa de 
estatutos de la Compañía Anénims denominada "URIOR CARBIDE 
ECUADOR C.JA.M3 

CUE 01 Ingeniero mecínico Harry Clark Ridgoly, en su - 
cualidad de Presidente de dicha Sociedad, ha presentado con 
el patrocinio del señor abogado Xavier Amador Rendón, 
cuatro conias betarialos de lo visas seolicitendo la aproba 
ción de teles setos; NN = 

CUE el Ministerio €o Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No, 102 expedida el 7 de julio de 1983,” 
ha autorizado a los accionistas Union Carblide Corporation, 
Jack B. Bartholf, John J, *c.Cormack y Harry Rikgely, de ne- 
cionelidad estadounidense, pare ave invierten con la calidad 
de inversión extranjera directa en la Compañía “UNRTION CARBI- 
DE BCUADOR C.A.*; 

QUÉ — el Departemento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Conpeiías, ha prosentado el Inferee No, 23-715- 
DIA del 29 de julio de 1985, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capital en los términos constan- 
tes en la indicada escritura: 

en la susodicha escritura se ha dado cuerliniento a 
las requisitos do ley; y asf lo confirma el Hepartanonto 
legal de esta Institución en su informe No. SL£-DL-CA-83-637 
del 9 de agosto de 1293; 

RESUELVE 

- ARTICULO PRIMBRO.-« APRORAR: a) el aumente de capital 
efectuado por la Conpañía Anónima denominada “UNION CARRIDE 
ECHAROR C.A,”* por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIÉNTOS TREIETA MIL QUINIANTOS OCEENTA SUCRES, con el 
cual su capital social quedará olevado a le cantidad de CIEN- 
TO FÉTERTA MILLONES CIENTO TREINTA MIL OBINIENTOS OCHENTA Sii- 
CRES, representado por diecisiste millones trecs mil cincuen- 
ta y echo acciones ordinarias y nominativas de diez sueres ca- 
da una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la <<. 
indicada escritura, 
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ARTÍCULO SEGUNDO, - ban SEN raro do Ao este 

T Cantón, al margen de la un cHtoura! pGbllta' del - 
243 ¿de Julio de: 11993, tone nota: de háberaci ddxíprobadoceste 

-.. ammpnto de capital. Y, reforma de estatutos mediante esta 
Resolución” y $ enté razón de su cumplimiento. om 

eto da OL a ABLA o O UA Litera cutad; 

ir aos ATICULO TERCPRO. DISPONER que. el Re istrador 1 Mer- 
o se aña del “daneon aia “a) “inscriba da rSfeviaS escri- 
ica público y: esta Resolución en.el Registro; a su cargo, de 

Doa mae verdo 2.105 Arts.,153-y. 163 de 1a. Loy. de Compañías y al 
, Art. Fáel DS, No. 733, del 22 de Agósto dé 1.0753 y, h) 

Y - --Complá-<ón: 138 dénés prosce ipedonos-contentdn OR; Ta Ley de 
RBA er o 

Y PO Ra o ah CAD OU A 

a NA ARPICULO: "GUHARTO visrozan “ueviloMotarioc:dol Cantón 
¿Qelzo., 1. CUYO Es S2 encientre, a. ixetocolo gue perteneció 
“ey doctor Oliedo der Pato, tene tarón del ¿óntánido” de la 
escritura que 206 manda £ inscribir al margen del la matriz de 
la ot el 22 de novisebre de-1429676.c0n) re a la qual 

, da A A 

iS - Po il Agric NTO.- PSP e a una 
feta pi, po o los parida nens) d dia yJjiayor ectrentáción on 

dyal juidy A el xtracto de la escrituraroíblica del 13.de ju- 
dba , que será elaborado por NN con la 

vSta - aprobación. 
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GEO dsori lón de To] QA TIFICO: Que con fecha de hoy, queda ifiscrita esta Resolución de fojas 

11.933 a 11.937, número 862 da 

les y anotada bajo el náne 

Registro Mercantil, Libro de Industria    
   

     

  

    
  

0.745 del Repertori0.- Guayaquil, doce - 

ó Él Registrador Mercantil.- 
LóS : 

2 

de Aggsto de mil novedi4 sÍs Ochenta y tres.- 

  

. HECTOR MIGUÉL/ALCIVAR ANDRADE 

Bagistrador Mergéntil daj_Ca ysquil, 

CERTIFICO: Kfúe con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante- 

rior ResAlución a fojas 744 y 760 del Registro Mercantil/ 12 47SE9? 3.892 
del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.972; 6.126 del Regis- 

tro Mercantil de 2.972; 5.280 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les de 1.974; 5.255 y 9.330 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.976; 13.726 del mismo Registro de 1.978; 7.542 de igual Registro de 

1.979; 2.907 y 2:928 del propio Registro de 1.981; y, 18.338 y 18.363 del Ó 
Registro Mercantil, Libro de Indu riales de 1.982, al margen de las ins- 

    

   

  

cripciones respectivas.-, Guayag , doce de Agosto de mil novecientos o- 

chenta y ¡tres.- El RegiÁtrado; rcantil.- Entrelíneas: Industrial.-Vale.-    

  

     “ABÍ HECTOR MIGUEL ALQIVAR ANDRADE. 
mt Mercantil 
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